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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de  cinco (05) de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13263/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en delante se le reconocerá como EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El once (11) de julio de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00278/COACALCO/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Contrato del proveedor que realizó la app CoacalcoSeguro” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El once (11) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00278/COACALCO/IP/2022 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el articulo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Dirección de Administración del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado

ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RESPUESTA AL SOLICITANTE 00278_2022.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número PM/UT/CAMG/947/2022, de once (11) de agosto de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al particular, por el que ofrece las respuestas proveídas por la Dirección de Administración.
II. “CONTESTACION ADMON 00278_2022.pdf”: Archivo de nueve fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número DA/1657/2022, de diez (10) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Directora de Administración, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta adjuntar el oficio de respuesta de la Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales.
b) Oficio número SRM/ACO/209/2022, de diez (10) de agosto de dos mil veintidós, emitido por el Subdirector de Recursos Materiales, y dirigido a la Directora de Administración por el que adjunta la copia del documento del proveedor que llevó a cabo el diseño y licencia de la aplicación Coacalco Seguro.
c) Acuerdo de Licencia número 0003/COA/01/05/2022/SECURITY-IUBEO/CITY-IUBEO, generado por la persona jurídico-colectiva IUBEO, que reconoce al Municipio de Coacalco de Berriozábal como un socio autorizado para hacer uso del software concedido a través del acuerdo en cuestión.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el once (11) de agosto de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 13263/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA NO ENTREGA DE LA INFORMACION” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “LA NO ENTREGA DE LA INFORMACION” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “INFORME JUSTIFICADO 13263_2022_0001.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Informe Justificado presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y que por medio del cual, ofrece los alegatos emitidos por la Subdirección de Recursos Materiales contra el recurso de revisión.
II. “CONTESTACION ADMON Y RECURMATE RR_13263_2022_0001.pdf”: Archivo de seis fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número DA/1711/2022, de diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, firmado por la Directora de Administración, y dirigido al titular de la Unidad de Transparencia, por el que adjunta la respuesta de la Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales.
b) Oficio número SRM/ACO/220/2022, de diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, firmado por el Subdirector de Recursos Materiales, y dirigido a la Directora de Administración, por el que ratifica su respuesta, y ofrece nuevamente la copia del Acuerdo de Licencia de Usuario Final presentada a través de la respuesta inicial.
c) Acuerdo de Licencia número 0003/COA/01/05/2022/SECURITY-IUBEO/CITY-IUBEO, presentado originalmente en respuesta a la solicitud.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós, la Ponencia Resolutora puso a la vista del RECURRENTE los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de Informe Justificado, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos

10. El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. -------------------------------------


[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once (11) de agosto de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de agosto al uno (01) de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el once (11) de agosto de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

14. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:1]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


15. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

16. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

17. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

18. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

19. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

23. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

24. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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26. Se requirió el contrato del proveedor que realizó la aplicación Coacalco Seguro. El SUJETO OBLIGADO entregó la Licencia número 0003/COA/01/05/2022/SECURITY-IUBEO/CITY-IUBEO, generado por la persona jurídico-colectiva IUBEO, que reconoce al Municipio de Coacalco de Berriozábal como un socio autorizado para hacer uso del software concedido a través del acuerdo en cuestión. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, la no entrega de la información.

27. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

28. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
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29. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

30. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ídem.] 


31. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

32. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

33. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

34. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00278/COACALCO/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió, al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, lo siguiente:
· El contrato del proveedor que realizó la aplicación Coacalco Seguro.
 
35. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular, la Licencia número 0003/COA/01/05/2022/SECURITY-IUBEO/CITY-IUBEO, generado por la persona jurídico-colectiva IUBEO, que reconoce al Municipio de Coacalco de Berriozábal como un socio autorizado para hacer uso del software concedido a través del acuerdo en cuestión. Se adjunta un fragmento de la primer foja del instrumento como mera referencia:
[image: ]

36. Por su parte, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) La no entrega de información.

37. En razón de lo anterior, el estudio del presente asuntó versará en analizar las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si por el contrario, procede la entrega de información.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la aplicación Coacalco Seguro.

38. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

39. Por su parte, la fracción III del dispositivo constitucional antes señalado establece que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

40. Correlativo a lo anterior, el numeral 21 de nuestra Magna Carta reconoce a la seguridad pública como una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Constitución Federal y las leyes en la materia; comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución señala.

41. Dicho lo anterior, este Organismo Garante realizó un ejercicio de búsqueda de la información solicitada a través de internet, específicamente dentro del portal oficial del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal[footnoteRef:6], encontrándose un micrositio[footnoteRef:7] destinado a acercar a la sociedad con la aplicación denominada Coacalco Seguro, la cual, consiste en una plataforma que incluye una serie de servicios para mejorar la gestión municipal, la solución de incidencias y fomentar la comunicación con los ciudadanos creando una “Ciudad en Sincronía”[footnoteRef:8]. [6:  Consultable en: https://coacalco.gob.mx/]  [7:  Consultable en: https://coacalco.gob.mx/coacalco-seguro/]  [8:  ¿QUÉ ES COACALCO SEGURO?, Ídem] 


42. De acuerdo con lo publicado en el micrositio de mérito, la aplicación Coacalco Seguro tiene el objetivo de combatir conductas delictivas a través de la participación activa y organizada de autoridades, grupos de respuesta y ciudadanos. Pretende simplificar los datos subyacentes y presentarlos en un formato procesable, los cuales, se utilizan para prevenir y predecir actividades delictivas, así como la planificación de misiones y el establecimiento de distintos niveles de recursos; activando, con ello, la cohesión social en el municipio, al gestionar y administrar las incidencia, incluyendo informe y herramientas para así optimizar tiempos y costos[footnoteRef:9]. [9:  Ibídem.] 


43. La aplicación está disponible para su descarga en la App Store de dispositivos móviles con sistema operativo iOS, y Play Store para dispositivos con sistema operativo Android; y ofrece los siguientes servicios:
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44. Una vez expuesto lo anterior, conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega del Licencia número 0003/COA/01/05/2022/SECURITY-IUBEO/CITY-IUBEO, generado por la persona jurídico-colectiva IUBEO, que reconoce al Municipio de Coacalco de Berriozábal como un socio autorizado para hacer uso del software concedido a través del acuerdo en cuestión, y que dentro de su apartado de Definiciones, menciona lo siguiente:

“c) El término “sistema de riesgo alto” hace referencia a un dispositivo o sistema que requiere funcionalidades de seguridad adicionales, para mantener un estado seguro cuando sea razonablemente previsible que una falla en el dispositivo o el sistema pueda provocar directamente muertes, lesiones personales o daños materiales catastróficos. Un dispositivo o sistema con una función a prueba de fallas puede volver, en caso de que se produzca una falla, a una condición de seguridad en lugar de a un estado de desperfecto, puede incluir un sistema secundario que entra en funcionamiento para evitar un desperfecto o puede funcionar como una copia de seguridad en caso de avería. Un dispositivo o sistema con una función tolerante a fallas puede continuar con la operación prevista en caso de que produzca una falla, posiblemente a un nivel reducido, en lugar de fallar por completo. A título enunciativo, es posible que se soliciten sistemas de riesgo alto en infraestructura en áreas de seguridad pública.

d) El término “software” hace referencia al programa de software de ciudad en sincronía en formato de código abierto cuya licencia es otorgada por iubeo o se adquiere en COACALCO como sus socios autorizados, o se encuentra incorporado o cargado previamente en un equipo de hardware; en cada caso se incluyen las ampliaciones y las actualizaciones que se instalen durante el periodo de soporte correspondiente. El software también puede incluir funciones o funcionalidades adicionales a las que se puede acceder con una suscripción actual o un contrato de soporte activo a determinados servicios en la nuble, según lo requiera la oferta específica y sujetos a los términos de servicios de en la nube.” (Sic)

45. De lo anterior se coligue que la licencia de funcionamiento expedida por la persona jurídico-colectiva IUBEO, hace referencia al uso de un sistema que funciona en distintos niveles para procurar funciones de seguridad pública, y que se halla implementado en el Municipio de Coacalco de Berriozábal, al ser éste un socio autorizado.

46. No es ocioso mencionar que de la consulta al Padrón de proveedores y contratistas 2022[footnoteRef:10], consultable en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal[footnoteRef:11], específicamente en su Registro número 30, se encontró a la siguiente persona jurídico-colectiva: [10:  Consultable en: https://tinyurl.com/3z7hdkau]  [11:  Consultable en: https://tinyurl.com/534n46x7] 
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(Fragmento)

47. De lo anterior se coligue que la empresa IUBEO REINGENIERÍA ESTRATÉGICA DIGITAL Y ENLACE SOCIAL es una Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, cuya actividad económica se orienta en la compra, venta, fabricación, renta, producción, diseño, implementación, contratación, representación, distribución, exportación, importación, manufacturas, comercialización, operación, reparación, acondicionamiento, almacenamiento, administración de datos, consignación de toda clase de equipos de cómputo, así como de herramientas, accesorios, refacciones, servidores, equipos de almacenamiento, equipos de telecomunicaciones, de tecnologías de virtualización, hiperconvergencia, equipos de seguridad informática y edición de software.

48. En ese sentido, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

49. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

50. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

51. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

52. Luego entonces, por cuanto hace a la persona jurídico-colectiva señalada por el SUJETO OBLIGADO, y quien fuera contratada por éste para diseñar e implementar la aplicación Coacalco Seguro, se tiene que fue la denominada IUBEO REINGENIERÍA ESTRATÉGICA DIGITAL Y ENLACE SOCIAL S.A.P.I. DE C.V.

53. No obstante, del análisis realizado al contenido de la Licencia de Usuario Final expedida por la persona jurídico-colectiva IUBEO en favor del SUJETO OBLIGADO, y entregada en respuesta a la solicitud primigenia, no se advierten elementos esenciales que pudieran acreditar que el documento en cuestión se trata de un contrato, puesto que la licencia de mérito no contiene firmas de los suscriptores ni tampoco precios o montos de la contratación.

54. Así las cosas, es conveniente señalar que la naturaleza de un contrato de servicios encuadra perfectamente como información pública de oficio que el SUJETO OBLIGADO está impuesto a poner a disposición de los particulares, de conformidad con la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la fracción XXVII del numeral 70 de su homóloga Ley General, las cuales refieren lo siguiente:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
(…)”

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAICÓN PÚBLICA
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13. El convenio de terminación, y
14. El finiquito;
(…)”
(Énfasis añadido)

55. Los dispositivos legales anteriormente referidos, señalan que toda la información relativa a los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y/o licitación de cualquier naturaleza, incluyendo los contratos celebrados, deberá ponerse a disposición de la ciudadanía al ser información de interés público en el tenor de que cualquier tipo de contratación que realice el SUJETO OBLIGADO presupone el uso y disposición del erario público, en consecuencia, debe mantener procesos transparentes en la erogación de las arcas públicas.
56. Ahora bien, la Ley de contratación Pública del Estado de México y Municipios tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 1, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 

I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V. Los tribunales administrativos.

57. En lo referente a la suscripción de contratos fruto de procedimientos de la adjudicación de bienes y/o servicios, el artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece que la convocante y el licitante ganador se obligarán a suscribir el contrato respectivo, dentro de los 10 días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 

58. Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 120, señala los elementos mínimos que deberán integrarse dentro de los contratos regulados por la Ley de mérito, a saber:
I. Objeto; 
II. Fecha de suministro de los bienes o período de prestación del servicio;
III. Datos del procedimiento que dio origen al contrato; 
IV. Importe total; 
V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías; 
VII. Penas convencionales por causas imputables al proveedor o prestador del servicio, las que se determinarán en función del incumplimiento de las condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios deberán fijar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales; 
VIII. Términos en que el proveedor o prestador del servicio, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación; 
IX. Causales por las que la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios podrán dar por rescindido el contrato y sus efectos; 
X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada por causas imputables al proveedor o prestador del servicio; 
XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio del Estado, o bien, domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio o vecindad presente o futuro.

59. Así las cosas, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO no entregó el contrato suscrito entre el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y la empresa IUBEO REINGENIERÍA ESTRATÉGICA DIGITAL Y ENLACE SOCIAL S.A.P.I. DE C.V., suscrito con motivo del diseño y creación de la aplicación Coacalco Seguro.

60. Razón de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho modificar la respuesta proveída a la solicitud de información 00278/COACALCO/IP/2022 y se ordena entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, el contrato suscrito entre el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y la empresa IUBEO REINGENIERÍA ESTRATÉGICA DIGITAL Y ENLACE SOCIAL S.A.P.I. DE C.V., suscrito con motivo del diseño y creación de la aplicación Coacalco Seguro.

[bookmark: _Toc87456496]QUINTO. De la versión pública.

61. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

62. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

63. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

64. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

65. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

66. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

67. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

68. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

69. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

70. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

71. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
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72. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

73. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

74. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

75. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

76. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

77. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

78. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

79. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:13] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [13:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

80. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

81. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

82. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

83. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

84. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 13263/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00278/COACALCO/IP/2022.

85. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13263/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal a la solicitud 00278/COACALCO/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. El contrato suscrito entre el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y la empresa IUBEO REINGENIERÍA ESTRATÉGICA DIGITAL Y ENLACE SOCIAL S.A.P.I. DE C.V., con motivo del diseño y creación de la aplicación Coacalco Seguro.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Página 1 de 43

Página 42 de 43

image3.png
Registro: 030

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110412022

Fecha de término del periodo que se informa : 301062022

Personeria juridica del proveedor o contratista : MORAL

Nombre(s) del proveedor o contratista : NA YA QUE REFIERE A UNA PERSONA MORAL
Primer apellido del proveedor o contratista : NA YA QUE REFIERE A UNA PERSONA MORAL

e ekt B vestor s ot 1AGUE
oeA B oo sar beey

Estratifica IN DATO
Origen del proveedor o contratista : NACIONAL

Entidad federativa, si la empresa es nacional : MEXICO

Pais de origen, si la empresa es una filial extranjera : LA EMPRESANO ES UNAFILIAL
EXTRANJERA

RFC de la persona fisica o moral con homoclave incluid;
Entidad federativa de la persona fisica o moral : Mexico.
Realiza subcontrataciones : NO

Actividad econémica de la empresa : LACOMPRA, VENTA, FABRICACION, RENTA, PRODUCCION,
DISEFIO IMPLEMENTACION, CONTRATACION, REPRESENTACION, DISTRIBUCION, EXPORTACION,
IMPORTACION, MANUFACTURAS, COMERCIALIZACION, OPERACION, REPARACION.
ACONDICIONAMIENTO, ALMACENAMIENTO, ADMINISTRACION DE DATOS, CONSIGNACION DE TODA
CLASE DE EQUIPOS DE COMPUTO, HERRAMIENTAS, ACCESORIOS, REFACCIONES, SERVIDORES,
EQUIPOS DE ALMACENAMIENTO EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, DE TECNOLOGIAS DE
VIRTUALIZAGION, HIPERCONVERGENCIA. EQUIPOS DE SEGURIDAD INFORMATICAEDICION DE
'SOFTWERE, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET.

ED190628422





image4.png
Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca





image1.png
iubeo

ACUERDO DE LICENCIA DE USUARIO FINAL

Mediante la descarga. instalacion, copia o uso de este software, o mediante ol acceso a &l usted acepta
los términos descritos en este acuerdo de licencia de usuarlo final. Si acepta estos términos en nombre de
otra persona, empresa u otra entidad Legal, declara y garantiza que dispone de total autoridad para vincular

esa persona, empresa o entidad legal @ estos términos.
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EL término “socio autorizado” (MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL) en lo adelante
COACALCO hace referencia a los distribuidores, revendedores u otros socios comerciales de
iubeo que cuentan con la autorizacién para comercializar soporte o los derechos de licencia sobre
el software que se conceden en virtud del presente acuerdo.

EL término “servicios en la nube® hace referencia a los servicios en la nube que iubeo o socios
autorizados proporciona al cliente sequn se especifica en el contrato. El acceso  los servicios en
a nube requiere un acuerdo de soporte activo o una suscripcién activa, segin lo requiera la oferta
especifica

EL término “sistema de riesgo alto” hace referencia & un dispositivo o sistema que requiere
funcionalidades de seguridad adicionales, tales como funciones de rendimiento a prueba de fallas
o tolerantes a fallas. para mantener un estado seguro cuando sea razonablemente previsible que
una falla en el dispositivo o el sistema pueda provocar directamente muertes, lesiones personales
© darios materiales catastréficos. Un dispositivo o sistema con una funcion a prueba de fallas
puede volver, en caso de que se produzca una falla, a una condicién de seguridad en lugar de a
un estado de desperfecto, puede incluir un sistema secundario que entra en funcionamiento para
evitar un desperfecto o puede funcionar como una copia de seguridad en caso de averia Un
dispositivo o sistema con una funcién tolerante a fallas puede continuar con La operacién prevista
en caso de que se produzca una falla. posiblemente a un nivel reducido, en lugar de fallar por
completo. Atitulo enunciativo, es posible que se soliciten sistemas de riesgo alto en infraestructura
n dreas de seguridad publica.

Eltémino "Software" hace referencia al programa de software de ciudad en sincronia en formato
de codigo objeto cuya licencia es otorgada por iubeo o se adquiere en COACALCO como sus
socios autorizados, o se encuentra incorporado o cargado previamente en un equipo de hardware:
en cada caso se incluyen las ampliaciones y las actualizaciones que se instalen durante el periodo
de soporte correspondiente. EL software también puede incluir funciones o funcionalidades
adicionales a as que se puede acceder con una suscripcion actual o un contrato de soporte activo
adeterminados servicios en la nube. segin Lo requiera la oferta especifica y sujetos a los téminos
de servicios de en la nube.




image2.png
SERVICIOS QUE OFRECE LA APP.

Redes Sociales Ajustes




image5.jpeg




image6.jpeg




